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LUNES 22 OE NOVIEMBRE 1886. 
El pago s a n -ifBuire; miolaiHinlo y en' 

dacción no reiji.iuie de lod aiuiiiuios, centití 
de ou publicnr. 1.. i|ue rewúbe, sulvo 
ven los (irigill lkr^. 
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1.a Sii p jiiilia i;l uuovo C¡>á\>¿o 
t'u iu tuoijía coa los pieceplos de la 
t-^onsUlucióii de 1876. 

2.a Se reducirán las escalas de 
|teiijH, y éátas deutiode cada ur,u de 
aquellas ul número sufioieiile pura el 
cabligu de los delitos, eu relacióu con 
1"S esihblecirnietitos penales que de
ben existir eu los pueblos en deler-
miiuidas capit.iles de provincia y en 
África, Can iii.is y Ultramar, según 
las bases de un buen sistema p-ni-
lenciaiio. 

3.a De conformidad con la reduc
ción áque se lefiere la base anterior, 
se determinará la penalidad de los 
delitos, señalando concreta y espe 
cialmeiileen cada caRo, \:\ esletisión 
de las penas. 

' 4 a Se concederá más ampKtad á 
los tr ibunaies pai a que puedan im
poner las penas correspondientes se
gún las circunstancias que concu
rran en los liechos punibles y condi
ciones individuales de cada delito. 

5.» Se clasificarán las circunstan
cias de exención, atenuación y agra
vación, fijando su trascendencia é 
importancia, atendida la naturaleza 
é índole de cada una en la rea'idad 
de la vida;. 

6.a Se llenarán los vacíos que la 
esperiencia iiaya hecho notar hugla 
ahora, ya para el castigo de algunos 
hechos justificables que hoy se ha
llan sin sanción penal ó sin sanción 
suficiente, ya para dar más flexibili
dad según los casos al rigor de las 
penas de varios delitos, ya para fijar 
el verdadero carácter y concepto de 
algunos, teniendo en cuenta la mis
ma jutisprudencia del Tribunal Su
premo. 

7.a Se sacarán del lib. II, para 
llevarlos al III, que trata de las fal
tas, aquellos hechos punibles de le
siones, hurtos, estafas ó daños que 
por la poca entidad del perjuicio 
irrogado y menor criminalidad que 
revelan en el delincuente, puedan ser 
castigados con dicho carácter de fal
tas, sin riesgo ni perturbación en el 
orden social. 

8.a Se clasificarán las faltas que 
por su verdadero carácter de delitos, 
más leves deban ser de la exclusiva 
competencia de los jueces munici
pales, para evitar conflictos con las 
autoridades gubernativas. 

9.a Los delitos que se cometan 
por medio de la imprenta, se penpi-
íétn por medio de la sujeción á las 

pn.tci ¡pci'Mios dril i.'..)i!ioo y coicepto 
lie lo; il.'ü'.o.s cout-'uidos en e^niisn'io, 
.sin t inbaigi, íenien'o eii cu Mita la 
n liur I . z.i de cada uno p.ua aumen-
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ciiMM'S y distas, Cúii ^uspensióll de la 
pub'icaci'üi del periódico par insol
vencia ó f.dlas de pago en v̂ -Z de la 
prisión sustitutoria del p:opietar¡o ó 
gerente. 

10.a Se completará la reforma del 
Código haciendo en sus disposicio
nes r quellas modificaciones que sur
jan ó resulten indicadas por conse 
cuoncia del desarrollo de las prece
dentes bases que siu alterar la sus
tancia de los preceptos del Código 
vigente, contribuyan á su mayor cla
ridad y perfeccionamiento, así como 
á la mejora de su méLodt>. 

Art. 2.0 EL Gobierno publicará el 
Código penal reformado, fijando el 
día en que ha de empezar á regir. 

Art. 3.0 El Gobisrno dará cuen
ta á las Cortes del uso que hiciere 
de esta autorización. 

FRANCIA. PROTECTORA DE LOS 

SUBDITOS RUSOS. 

El gobierno ruso ha pedido á 
Francia que durante la ausencia de 
sus agentes consulares en Bulgaria, 
se"encargue déla protección de los 
subditos rusos residentes en.el prin-
p i p a d o . . . • 

El gobierno francés ha accedido á 
la petición. 

LA POLÍTICA DE OASTELAR. 

Un telegrama de Paris, dice que el 
Sr. La Hoz ha almorzado el 19 con el 
Sr. Gaslelar. 

Durante el almuerzo se ha tr'ttado 
con bastante detenimiento de los 
asuntos políticos. 

El Sr. Castelar ha declarado una 
vez más su irrevocable propósito de 
no abandonar un instante la politi
za legal y su firnitó resolución da 
procurar el triunfo de sus ideales 
por medio de los procedimientos pa
cíficos. 

Las impresiones del Sr. La Hoz de
jan traslucir el aislamiento en que ac« 
tualmente se encuentra el Sr. Ruiz 
Zorrilla. 

Se cree difícil que pueda llegarse á 
una avenencia entro Zorrilla y Sal
merón. • 

NOTICIAS DE MARINA.; 

Se ha dispuesto pase á «cíniinuar 
sus servicios al apostadero de Filipi
nas, el contador de navio D. Lorenzo 
Palacios. 

Se h,a dispuesto que el teniente co
ronel de artiliería de la armada D. José 

Lady, pa.-'.e do vocal interino á la junta 
(1H é.4periencias del deparinmento de 
0-«M?"*'"* - • • - »—-*- . - A , . ,,... ...^ :, :^ 

Hi sido destinado al apostadero 
de la Iliibiiñ-, el guardia m nina de 
segunda c'a^e D. R..fiel Vizcanon 
dos. 

Se ĥ i nr mbradó cora iid.mte «le 
la estación unval de )̂ a I-.belí de 
Bisil u, al teniente de navio de pri 
mera clase, D. Rafael Cab- ZJS y Si-
rabia. ' 

L« han sido concedidos dos meses 
de licencia para asuntos piopios en 
Madrid, al capitán de navio de pi ime-
ra clase D. Gabriel Pita Veiga y So
lióse. 

Hd sido desestimada la instancia 
promovida por el teniente de navio 
que fué de la armada, D. Ignacio Pé
rez Terán, que solicitaba volver al 
servicio. 

Cuerpo eclesiástico de la armada. 
Han sido nombrados: 

Párroco del departamento del Fe« 
rro!, é interino de la tetieuciu Vi
caría del mismo, don Perfecto Gon
zález. 

mentó, D. Luis Vidal. 
Teniente de parrdquiá del mismo, 

P. Vicente López. 
Para la escuela naval flotante, don 

Genaro Buceta. 
Para fiscal de la Vicaría del de

partamento del Ferrol, d^n Ramón 

para el segundó batallón del ter
cer regimiento de infantería de ma
rina, D. Constantino Pérez. 

para atenciones del servicio en 
el departamento de Cartagena, don 
Remigio Gómez Granero. 

Cura interino del departamento 
de Ferrol, D. Mauricio Fortes. 

Para eventualidades del sei vicio 
en los depijrlamentos de Cartagena, 
Cádiz y Ferrol respecCívamenle don 
Francisco López, D. Luis Sonzalez y 
P» Juan Heras. 

Teniente cura de la parroquia de 
Cartagena, D. Salvador Gómez. 

Para eventualidades del servicio 
en el departamento de Ferrol D. Juan 
Beronat. 

TODOS CONFORMES. 

El perií^ieo la Porí dcMnient» el 
rumor de una aliaHza entee Inglate
rra, Austria,Italia y AlentanÍH, pero 
asegura *«! perfecto acuerdo de es
tas pot^nei^s. sobre la cuestión búl
gara. 

• . — • • • — • 

LOS QONOEJALES DE NUEVA YORK. 

En el proceso que se sigue á va
rios concejales de Nueva-York, por 
cohecho, uno de los acusados ha cer
tificado que trece concejates acej^u-
ron 20,000 pesos cada uno en cam' 

bio de su voto en 11 concH^ii da un 

Irativia. 

|g0llgttryaoniFfttiB>... 
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l<as señoras ele-gantes de Pana 
ban adoptado pai a asistir á las SÍ-
si( n's df las rámiras, i-l siguiente 
iraj.: 

Chaqueta Neker de Pekín, á layas 
veide mirto y verde océano Esta 
chaqueta va abierta sobre un chale-
0') da raso verde océano con chorre-
ra: deenC'jent3gro.Falda de raso mir
to lisa, gu iruecida al estilo Luis XVI, 
de un volunte de Pekín, sujeto de tre
cho en trecho]por nudos de terciopelo 
mirto. Cinlurón de woí'ríg negro ata
do á un lado, dejando caer los lazos 
déla cinta hasta la altura del volan
te. Capola Fanchou de terciopelo 
mirlo cubierto tfe encajes blancos y 
negros. Grupo de flores tosa viejo. 
Abrigo de nutría. 

En Málaga han vuelto á sentirse 
algunos temblones de lÁerra, si bien 
de poca duración é irsitensidad. 

- ,, 'O ; 
Se ha dispuesto quá continúen en 

dos á las brigadas tercera y cuarta 
del 4.* tercio de iiifdtitería de ma
rina. 

• « • • • 1 . ^ . 1 ^ 1 ^ III , 

De un colega del Ferrol: 
«.Vutlve estos'dias i desarrollarse 

en nuestia Mudiitd un lujo de pie-
cáuíciones militares que ya nos obli
ga á dudar de si el orden que dis
frutamos es un orden uilificial.» 

Los torpederosexiíStentes en la Pe
nínsula formarán una flotilla cuya 
capitaña .será el Z)eslrM<;íor, y harán 
en breve diversos ejercicios. 

74»^ K-

El contralmirante D. Ramón To-
p e t h a sido aulorizido para usar las 
insignias de la gran^cruz de San Be
nito de Ayis, y el auditor D. Juan 
Spottoi'no y et capitán de fragata don 
Ramón Auñ'in, las de comendador 
de dicha órdeu. , 

El desftilco de los fondos provin
ciales de Lérida, que en losíprimeros 
fWJmento^ se dijo ersr soto' de 5000 

/ durosy luego ya sehííó subir ál2000 
parece que asciende á 20000 duros, 
tía moral adminislralíva' sigue mal. 

• Según las últimas, noticias de Fili
pinas, preparábase en Manila á me
diados de Octubre urta nuev^ expedi
ción contra los raoróÍ3 de- Cotlabalo, 

. habiendo fletado para ello el gobier
no dos vapores mercantes. 

El gobernador'político nf*ilitur da 
Misamis proyectaba lambieu una 
expedición á la Laguna de Lana<), 
con objeto deesliecliar las aaais-
lades con los suttanéé y diitlo» de 
aquellas rancherías que se mueSlran 
adictos á nuestro gobierno. 
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